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Prólogo a la primera edición

El profesor Francisco Bernate Ochoa ha tenido la gentileza de solicitarme que

prologue su obra titulada Delitos de falsedad en estados financieros. De manera

osada, el joven autor ha abordado un tema complejo, álgido y de absoluta

actualidad que ha tenido que ver con cuantiosos escándalos financieros en el

seno de prestigiosas empresas multinacionales. Así mismo, nos aporta luces

acerca de la falsedad ideológica y material en los estados financieros, haciendo

énfasis en que respecto de la primera se requiere el uso, o de lo contrario solamente

estaríamos frente a una tentativa. Al escribir éstas líneas el autor somete al escru-

tinio académico su pensamiento jurídico para que sea la academia, con la dialéctica

que le es inherente, la que se encargue de aceptar o no sus planteamientos

edificados sobre una sólida formación jurídica. Felicito especialmente a quien

fuera mi alumno en la cátedra de derecho penal de la Universidad del Rosario por

dar un buen primer paso y por contribuir con la literatura jurídica.

Juan Carlos Forero Ramírez

Profesor de Derecho Penal
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Prólogo a la segunda edición

El profesor Francisco Bernate ha realizado un interesante trabajo titulado Delitos

de falsedad en estados financieros, presentándonos en esta oportunidad su

segunda edición, temática poco desarrollada por la doctrina nacional y sin que

tenga mayor desarrollo jurisprudencial.

En su texto deja ver su formación académica y su manera de entender la

dogmática, toda vez que probablemente su paso por Europa y la cercanía que ha

tenido al Funcionalismo Radical, de la Escuela de Bonn cuyo principal represen-

tante es Günther Jakobs, lo ha nutrido al punto de que en todos sus escritos ello se

refleja, pues partiendo de los postulados de dicha escuela analiza todos los temas.

Sólo a partir de esta estructura se puede entender que señale que el derecho penal

protege la vigencia de la norma, y por ello me parece muy importante el análisis

que en este trabajo realiza sobre el tema del Bien Jurídico y su manera de enten-

derlo, realizando un estudio riguroso y profundo de los fundamentos filosóficos y

dogmáticos del mismo, y concretándolo en el tema de la fe pública.

Pero además, esta monografía expone, a partir del concepto de docu-

mento, qué son los estados financieros y todo el contexto de lo que puede ser una

falsedad ideológica en documento público, mirando varios tópicos que se deben

diferenciar desde las simples inexactitudes en los estados financieros, pasando a

la falsedad ideológica en el informe de gestión y la falsedad ideológica en los

estados financieros por omisión. En este punto el juzgador mucha vez no tiene

claro que no es lo mismo una inexactitud que una clara falsedad ideológica por

omisión, y ello genera consecuencias que se trafucen en decisiones que terminan

afectado al procesado. Igualmente, analiza el tema visto desde la óptica de la

falsedad material y, dentro de ella, estudia de manera concreta el tema frente

a las obligaciones tributarias y, concretamente, frente a impuestos como el de

seguridad democrática.

Finalmente, estudia no sólo la responsabilidad penal, sino también la res-

ponsabilidad disciplinaria del contador público, ya que es en su cabeza donde por

lo general recaen las falsedades que se presenta en materia de estados financieros.
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La seriedad y la claridad con que se abordan cada uno de los puntos, nos

facultan para señalar que este estudio es una herramienta de consulta clave para

quien deba de una u otra manera abordar este tema.

Finalmente, he de señalar, que Francisco Bernate pertenece a esa nueva

generación de juristas que viene trabajando con muchísima seriedad y profundi-

dad, y que éste no será el último trabajo que nos regalará.

Carlos Roberto Solórzano Garavito

Profesor de Derecho Penal de las Universidades del Rosario,

Católica de Colombia y Libre
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1 Introducción

Recientemente nos hemos encontrado frente a situaciones en las cuales la

información contable que se tiene de un ente económico difiere de su realidad,

con las graves consecuencias que de allí se derivan. Ello ha generado una

preocupación a todos los niveles y ya se comienzan a oír las voces que claman

por la imposición de severas sanciones para quienes permiten que se desfigure la

realidad económica de la empresa.

En Estados Unidos, por ejemplo, el Congreso ha tomado medidas y ha

impuesto severas sanciones para quienes incurran en conductas que atenten

contra la veracidad de la información que se consigne en los estados financieros.

En dicho país es tal el nivel de preocupación y el daño social que se ha generado

con estas conductas, que los efectos que se han desencadenado resultaron eco-

nómicamente más nocivos que los que se generaron con ocasión de los sucesos

del once de septiembre de 2001.

Las medidas tomadas por el congreso de los Estados Unidos incluyen,

entre otras, las siguientes:1

a) Rotación de las compañías auditoras en las empresas.

b) Prohibición para las compañías de auditoría de proveer a su vez servicios de

consultoría.

c) Un nuevo crimen consistente en cualquier artificio para defraudar a los in-

versionistas que se sanciona con hasta veinticinco años de prisión.

d) Una sanción para los ejecutivos que certifiquen los estados financieros a

sabiendas de que no corresponden con la realidad de hasta veinte años de

prisión, así como hasta cinco millones de dólares como multa.

Sin lugar a dudas, la contabilidad de una empresa, al reflejar su realidad

económica, se convierte en depositaria de la fe de la comunidad, y de allí que

1 “Laying down the law”. En: Revista Newsweek, correspondiente al 5 de agosto de 2002.
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cuando ésta no corresponde al estado real de la empresa, se genere un inmenso

perjuicio que amerita la intervención del derecho penal.

En el presente texto mostraremos la situación legal que se presenta en

Colombia en el evento en que un contador público, único facultado por nuestra

legislación para certificar balances y estados financieros,2 consigne situaciones

contrarias a la realidad.

Ello con la intención de clarificar el estado de la materia en nuestro país,

dado que existe una disparidad de criterios y, como consecuencia de ello, se ha

generado una alarma social, pues se ha sostenido que la falsedad en balances

a partir de la expedición del Nuevo Código Penal quedó en la impunidad, y de allí

que se clame por reformas urgentes a la legislación recientemente aprobada en el

Congreso. Sin embargo, nosotros nos apartamos de esa posición y considera-

mos que no es necesario adelantar ninguna reforma, y que nuestra legislación,

tal como se encuentra, es suficiente para poner freno a conductas tan nocivas.

Adicionalmente, el presente trabajo se encuentra dirigido a los estudiantes

y profesionales de la disciplina contable, pues busca llamar su atención respecto

de conductas bastante nocivas para la comunidad y que, a pesar de ello, son de

diaria ocurrencia en nuestro país.

Así, el lector encontrará un primer capítulo que hemos denominado

“Generalidades”, en el cual haremos referencia al papel que cumple el derecho

penal en el Estado Social de Derecho, así como unas breves referencias al

tema de los estados financieros, en aras de comenzar a clarificar tan confuso

objeto de estudio.

En el segundo capítulo analizamos el tema de la fe pública, como bien

jurídico protegido a través de los tipos penales que sancionan la falsedad en docu-

mentos; tema nada pacífico en la doctrina y que resulta necesario para una ade-

cuada comprensión del tema. Allí se estudiará la razón para que se sancionen

penalmente este tipo de conductas, así como el tema de la estructura de los delitos

de falsedad en el Nuevo Código Penal.

2 Ley 43 de 1990.
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En el tercer capítulo abordamos de manera específica el tema de la false-

dad, realizando unas anotaciones generales, y describiendo el objeto material

respecto del cual recae la conducta punible, como lo es el documento.

Entrados en el tema, el capítulo cuarto se ocupa de la falsedad ideológica

en estados financieros. En éste expondremos nuestra posición al respecto, en

cuanto a que cuando se introducen afirmaciones inexactas en los estados finan-

cieros se incurre en el delito de falsedad ideológica en documento privado, ello

con un respaldo doctrinal y jurisprudencial.

Posteriormente, se analiza el tema de la falsedad material en estados

financieros como otra modalidad delictiva importante para el estudio. Allí, anali-

zamos el tema que se presenta dentro del recientemente creado impuesto para la

seguridad democrática.

Esperamos que el presente texto sea de utilidad para aquellos a quienes

va dirigido.
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